
Año IV. Mártes 16 de Abril de 1889 ero 902

El Liberal Navar
DIARIO DE PAMPLONA

PRECIOS DE SUSCRICION.—Pamplona, un mes 1 peseta.—En los demás 
puntos de la Península, trimestre, 3‘50 pesetas. Antillas españolas, trimestre, 

pesetas.—Extranjero, trimestre, 10 pesetas.—Anuncios y comunicados, á pre- 
os conronciona'es.—El pago será adelantado.—Número suelto 5 céntimos.— 
úmero atrasado 10 céntimos.

Redacción, Administración é Imprenta, 
Pa s e o  d e Va l e n c ia , n ú m . 34, pl a n t a  b a ja  

Vb se devuelven los originales.

SE PUBLICA todos los dias excep 
res suscritores de fuera de Pamplona pueden

guientes á los festivos.—Los seño
. . remitir el importe de la suscricion

en sellos de Correos ó libranzas del Giro mútuo.
NOTA. Las suscriciones empiezan á contarse desde l.0 y 15 de eada 

mes.

PIAMOS* Viuda de Conrado García é hijo.— 1 
* AAXivM* Véase cuarta plana.

Pamplona 16 de Abril de 1889.

Nuestros eolios en Montevideo. i
Teniendo conocimiento los españoles 

residentes en Montevideo y especial
mente los comerciantes agrupados en 
Cámara de Comercio, de que el gobier
no de aquel país y el parlamento te
nían en estudia una reforma en la ley 
de Aduanas, merced á la cual el vino 
de nuestro país sufriría gran quebranto 
al ser importado en aquella república, 
dirigieron una respetuosa y razonada 
exposición al Senado llamándole la 
atención sobre la falta de justicia y 
equidad en que descansaba la reforma 
que se pretendía introducir.

Como la cuestión importa mucho á 
nuestros exportadores, motivos tene
mos para ponerles al corriente de lo 
que se trata.

El derecho que paga actualmente 
dicho caldo español es de 5 pesos los 
100 kilos, el italiano 5,95 pesos y el 
francés 6,12 pesos; y por el proyecto 
de ley que motiva la referida queja 
se dispone que el derecho específico de 
los vinos comunes en cascos de toda 
procedencia sea de 6 pesos los 100 
litros.

Es indudable que artículos similares 
como los de que se trata, deben gra
varse con arreglo á su valor para que 
no resulten perjudicados unos en bene
ficio de otros, lo cual sucedería de lle
gar á ser ley dicho proyecto.

El valor medio en depósito de la 
bordalesa de vino francés es y ha sido i 
durante el último año de 30 pesos; el ! 
del italiano 25 y el de la pipa españo- ' 
la 42. Con arreglo á dichos precios re
sulta que 100 litros del primero valen 
13,63 pesos, del segundo 11,36 pesos, 
y del tercero 9,3 céntimos, tomando 
para este cálculo la capacidad de los 
respectivos cascos, por lo que los esti
ma la Aduana, esto es, 220 litros la 
"bordalesa y 465 litros la pipa.

Con estos datos resulta claramente la 
falta de equidad que habria en decretar 
para el vino común español el mismo 
derecho del francés ó italiano que tie
ne mucho más valor. .

Tomando por base el derecho que ; 
paga actualmente el vino francés y el ' 
valor del heotólitro en plaza, solo co
rrespondería al español 4,5 pesos, cuan
do satisface hoy 5.

No es tan notable la diferencia que 
resulta comparándolo con el italiano, 
pues que entonces le correspondería 
4,73 pesos; pero siempre seria menor 
el derecho de lo pue al presente abona.

Demostrado queda con lo dicho que 
se halla recargado el vino común espa
ñol con el actual derecho; y evidente i 
es que este recargo se haría mucho ' 
más sensible con el aumento proyecta
do, el cual solo vendría á favorecer á i 
los vinos de las otras procedencias ci
tadas, con grave perjuicio para el de 
origen español.

Otras consideraciones podrían hacer
se que probarían fácilmente que las en- [

iradas por A duanas de aquella repúbli
ca se resentirían de tal disposición, por 
que no ofrece duda que el consumo de ' 
vino español se reduciría notablemente ' 
con el aumento de 4‘65 pesos por pipa, 
lo cual vendría á favorecer la falsifica
ción por desgracia tan desarrollada en 
el aliciente que le prestan los mismos 
derechos actuales así como es induda
ble que directa ó indirectamente serian 
perjudicados los intereses fiscales y ge
nerales de aquel Estado con la dismi- ¡ 
nucion en la exportación de tasajo á i 
que casi exclusivamente se dedican los i 
buques españoles á su salida.

Por otra parte es de notar no solo ¡ 
que la importación de vinos españoles 
en aquel país sostiene la exportación 
del tasajo de Montivedeo para las An- = 
tillas españolas, sino que por la ley de , 
primeras materias que aquí tenemos ; 
establecida, los derechos de importación 
sobre el tasajo en las Antillas se han 
reducido ya en un 25 por 100 y cami
nan á la supresión absoluta.

¿Concede igual ventaja al tasajo de 
aquella república alguna otra délas na
ciones exportadoras de vinos para aquel 
mercado? De ninguna manera.

Esta es una consideración que bien 
merece ser tenida en cuenta.

Por todo lo expuesto entendemos 
que es preciso apelar á cuantos medios 
tenga á mano el gobierno para auxiliar ’ 
los esfuerzos de nuestros compatriotas । 
en Montevideo, á fin de obtener que 1 
no prospere un proyecto que, de ser 
aprobado tal como se presenta, sobre 
ser injusto causaría perjuicios inesti
mables á nuestra exportación de vinos 
á Montevideo.

Cosas municipales.

Volvemos á estar en pleno periodo eléc : 
trico.

Aprobadas las reformas propuestas por 
los peritos y aceptadas las bases de la casa 
Planas tenemos ó tendremos para la pri
mera quincena de Junio luz eléctrica.

—Y ¿qué les parece á VV. el arreglo?— 
nos decia ayer un amigo.

—Muy bueno, si se cumple como se dice
—¿Cómo?
—Si efectivamente se exije á la Socie 

dad Electricista la responsabilidad en que 
ha incurrido, el arreglo no puede ser mejor, 
¿pero s p 1a  exigirá ó se le podrá exigir?

Tal ist the question.
* * * 

Por cierto quo como, apesar de los ofre
cimientos del señor Secretario, no hemos 
podido echar la vista encima al dictámen 
de los peritos, no podemos alcanzar el gra- ¡ 
do de responsabilidad que alcanza á la, en 
suspensión de pagos, eléctrica Sociedad.

Solo sabemos, porque el Sr. Planas lo 
asegura, que el informe es luminoso.

Nosotros no lo dudamos, y por lo mismo 
lo queremos.

Porque ha de hacer mucha luz en el 
asunto.

Y vale la pena de que el pueblo lo co
nozca.

Con razón dirán los turiferarios del mu
nicipio que andamos muy mal informa
dos.

Nosotros habíamos dicho que ayer empe
zarían las obras dd ensanche.

Y en efecto; no empezaron.
¡Vaya por Dios! hombre, tendremos que 

abstenernos de dar notician municipales.
No acertamos nunca. i

Acordóse en la última sesión destinar el 
solar del antiguo matadero á almacén de 
trastos viejos.

Si no estamos trascordados, aquel solar 
estaba destinado á edificación de la nueva 
cárcel.

Y con este acuerdo viene á probarse que 
la nueva cárcel tardará en construirse.

La actual es uno de los edificios que con 
más premura piden sustitución.

Y, siquiera por la parte que nos toca, in
sistiremos en su realización; porque ¿cómo 
nos vamos á alojar en ese inmundo edifi
cio?

Esperamos, que por lo menos nos darán 
buena cárcel.

Ya que otra cosa no podemos esperar de 
los cristianísimos señores.

***
A propósito de almacenes.
¿En qué quedó la inspección pedida por 

el Sr. Lipúzcoa? No es por nada, sino por 
averigüar el paradero de las bombillas.

Es una curiosidad como otra cualquiera.

Los vestidos.

No vamos á hacer una crónica de modas; 
gustamos muy poco de tan caprichosas 
cuestiones. Tampoco pretendemos tratar la 
influencia que tiene la higiene en la forma 
de los vestidos; nuestra misión, hoy por 
hoy, se reduce á poner de relieve la relación 
que existe entre los preceptos de la medici
na y las cualidades de los tejidos más 
usuaL 8.

Es este un punto tan curioso como im- 
p< rtante, y del cual muy pocos se preocu 
pan; todo el mundo conoce con más ó me
nos fundamento las condiciones de la lana, 
del hilo ó de la seda, pero es raroencontrar 
quien conozca las ventajas ó las contras de 
d d  tejido densw ó de mallas más sueltas.

Es verdad incuestionable, que un vestido 
espeso ó pesado, proteje menos del frió que 
otro ligero, pero cuya trama sea más espe
sa. ¿í-uál es la causa de esta paradoja? La 
ropa, según la naturaleza de su tejido, así 
deja enfriar el cuerpo; si entre sus hilos no 
retiene una capa de aire, el calor escapa, 
pues á la postre el abrigo del cuerpo huma
no se reduce á un vestido de aire.

El abrigo tiene que satisfacer esta nece
sidad fijar al rededor del cuerpo una capa 
de aire. Nuestro organismo es un foco de 
calor, y como un departamento caldeado 
por próvido calorífero, precisa para sostener 
su temperatura, qne se cierren todas las 
aberturas y que se impida la rápida reno- 
vocion del aire. En tiempos pasados, Pédet 
de Forbes, d'Hammond y de Coulier, y úb 
timameute los । lemanes Gigel y Schusb r. 
han deducido, tras varias experiencias, que 
los tejidos en general, tienen poco efecto 
protector sobre el cuerpo humano.

Un cilindro metálico lleno d*- agua á una 
cierta temperatura, pierde 10 grados en 
cuarenta minutos. Si se le cubre con una 
tela de lino, las pérdidas en el mismo tiem" 
po son de 9.° 80; si con algodón, 9.° 55, y 
con franela, 8.° 33: multiplicando los ensa
yos, se ha visto lo que ya el pueblo igno
rante de ciencia sabía de antiguo; esto es, 
que el tejido de lino es el que mejor deja 
escapar el calor, después el algodón, luego 
la franela, y por último la seda. Las si
guientes cifras expresan en fracciones de 
grado la pérdida de calor que escapa á tra
vés de un pedazo de un centímetro de es
pesor y otro de superficie cuadrada.

Lino nuevo. 0,0075.—Idem viejo 0,0071
Algodón, 0,0066.—Franela, 0,0040.— 

Seda, 0,0015.
El tejido de seda cruda tiene, pues, una 

venta ja notable sobre las demás, por cuan
to deja pasar cinco veces menos calo»* que 
el lino, y unas dos y media menos que la 
lana Se ve. no cbstmte. que la conductibi 
lidad de tnd's ■ stas m deri s p Ta e1 Cal r, 
es consider bl : tratemos de analizar cuál 
es la del aire. Según Stéfani, una capa de 
aire de un centímetro de espesor, solo deja 

descender á la temperatura 0,000056 de 
grado por minuto, dato que demuestra có
mo el aire pos-^e un poder conductor cien 
veces inArior al do las telas empleadas en 
nuestros vestidos.

j Algunas experiencias realizadas por 
Schust* r, muestran que, interponiendo aire 

■ entre una pared cnlionte y una tela, el en- 
fiíamiento, al cabo de cierto tiempo, es un 
30 ó 35 por 100 menor que cuando no exis
tia aire interpuesto. Una bata abriga mu 
cho más cuando el algodón en rama del 
embaste se halla nuevo y constituye un 
depósito de aire que al aplastarse con el 
uso.- del mismo modo, una camiseta nueva 
de franela abriga mucho más que después 

! de sentarse el tejido por el lavado y por el 
servicio.

La ropa llamada comunmente interior, 
contribuye en gran modo al abrigo del or
ganismo; en contacto con la piel, su función 
es principal y merece ser analizada. La 
primera prenda debe inmovilizar una capa 
del aire suficiente en derredor del cuerpo; 
esa capa de aire impide las pérdidas rápi- 

. das de calórico y sostiene al cuero en una 
, temperatura uniforme. En la práctica con- 
i viene multiplicar los vestidos ligeros so
’ bre todo en las prendas interiores. Sabido 

es, que una doble elástica ó camisa de telas 
finas abrigan más que solo una prenda 

; muy tupida y consistente.
Se discute sobre la materia mejor para 

las prendas interiores; mientras unos pre
conizan la seda, otros estiman en más la 
lana ó el algodón. Sin embargo, la mayo
ría se inclina á la franela, porque pres<rva 
muy bien del frío, dado que la p» lusa de su 
superficie, fija la capa de aire necesaria, y 
además empapa el sudor y limpia la piel. 

, Reune también una cualidad muy estimada 
al empapar el sudor, lo deja evaporar len
tamente. con ¡o cual el enfriamiento se nor
maliza y atenúa.

Comparando la seda con la lana, se ad
mite que esta última es más apropósito 
para absorber el sudor que la primera: res
pecto á la seda y á la franela, es sabido que 
esta absorde un 44 por 100 de su peso, de 
sudor, y que la seda llega á un 50 por 100 
teniendo de su parte el que se adopta más 
al busto, detiene muy bien la envolvente 
aeriforme, y al contrario de la lana, no irri
ta la piel, cosa inapreciable para cuantos 
padecen dolencias cutáneas.

Mientras más precauciones se toman con
tra el frió, es más fácil coger un enfriamien
to: la costumbre al frío, se consigue sin es
fuerzos en naturalezas sanas y robustas. El 
cuerpo que se acustumbra á esas emboltu- 
ras de franela, lana ó seda, acaba por ad
quirir reumas ó constipados al más ligera 
cambio de temperatura; es más, una vez 

i hecha tul costumbre, se condena el indivi
duo á seguirla siempre. Lo mejor en este 
punto es resistirse al exceso de precauciones 
pues así «1 cuerpo solo necesita de medios 
naturales para sostener su calórico.

Dejamos, pues (consejo de los higienistas) 
el abuso de la lana, franela, etc., á los que 
de ella tengan necesidad, débiles de pecho, 
gotosos reumáticos, neurálgicos, etc., á los 
viajeros, viejos, en una palabra, á cuantos 
han perdido en intensidad la producción de 
calor. Empleando todos estos abrigos inie- 
riores con sobriedad y circunspección, se 
gana en comodidad y en salud, se previenen 
muchos males, que-pueden resultar de gra
vedad.

Jnnta Provincial úe Beneficencia
DE NAVARRA.

Extracto ¿le los acuerdos tomados en las sesiones or
dinaria y extraordinaria, verificadas ambas el 
dia 11 del presente mes.
Dada lectura del acta de la ordinaria anterior, ce

lebrada el dia 15 de A arzo último, se a|.rueba por 
ummimidad.

Léese un oficio susciito por D. Vicente Carvajal, 
acompañando el poder que, como procurador sustituto 
de la Be neficencia, le fué conferido por la Junta en
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EL LIBERAL NAVARRO.
época correspondieutp, y re le reclamó en comuni cación 
de 16 de Marzo último, de conformida i con el acuerdo 
recuido en sesión ordinaria del dia anterior. Lóese asi
mismo otro oficio firmado por el procurador D. Julián 
Abadía, participando haber hecho renuncia general 
del de la Beneficencia, que hasta ahora ha venido des
empeñando, y remitiendo tres demandas interpuestas 
hace dos años y medio por el abogado del ramo D. Cár- 
los Sanz y Larumbe contra otros tantos censalistas 
morosos de la Obra Pía de Zúñiga, no habiendo sido 
aquellos puestos en tramitación por faltar la documen
tación correspondiente. En vista del contenido de cada 
una de las comunicaciones citadas con anterioridad, se 
acuerda:

Primero. Otorgar poder general, amplio y suficien
te, como en derecho se exige, á D. Vicente Carvajal y á 
D. Prudencio Valencia, á este último para cubrir la va
cante ocasionada por la renuncia del Sr. Abadía, á fin 
de que juntos ambos procuradores, separadamente y 
cada uno do por sí, puedan representar á la corpora
ción en cuantos asuntos judiciales tengan que tramitar
se por la misma.

Segundo. Dirigir atento oficio al procurador dimi- 
tente D. Julián Abadía, manifestándole que, con harto 
sentimiento y en vista de las poderosas razones expues
tas en su comunicación, le ha sido admitida la renuncia 
del cargo que hasta la fecha actual ha ejercido, como 
representación de la Junta, y que se le den las gracias 
por la actividad, celo é interés que '"ha demostrado en 
todas circunstancias por lo que hace referencia á dicha 
representación.

•Se dá cuenta de otro oficio suscrito por el señor cura 
párroco de Lumbier D. ü. migio Montoya, en que par
ticipa la remisión de los 832 reales, pertenecientes á la 
fundación Obra Pía de Doncellas y Estudios, instituida 
en la expresada villa por el presbítero y beneficiado 
D. Pedro Ausa, y cuya suma le fué reclamada por tsta 
Junta, en calidad de patrona familiar de dicha institu
ción benéfica. Se dá cuenta igualmente del recibo ex
tendido por secretaria al hacerce cargo de la cantidad 
mencionada anteriormente y de la cual se ha hecho el 
depósito acostumbrado en la Sucursal del Banco de 
Et-paña en rsta plaza. Queda enterada la corporación 
y acuerda las mencionadas últimas diligencias.

Se da cuenta del traslado de una real órden del mi
nisterio da la Gobernación, fecha 5 de Marzo último, 
por la que y en vista de las informalidades cometidas 
en la tramitación del asunto concerniente á la enagena- 
cion de dos fincas urbanas, de la propiedad de la fun
dación Santo Hospital de la villa de Arguedas, y no 
haber justificado debidamente al patronato de la mis
ma el préstamo t fectuado en época oportuna para lle
var á cabo las obras de dicho Establecimiento benéfico, 
se suspende gubernativamente al citado patronato, con
firiéndose á esta Junta, con el carácter de interinidad, 
el cargo que aquel ejercía y la administración de la ex
presada fundación. Después de una ligera discusión 
entre los señores vocales, acerca de la forma en que 
debe hacerse cargo la Junta del patronato interino que 
se le confiere y toda vez que se trata de una institución 
benéfica particular, de carácter y d , índole especialísi- 
mos; se acuerda: Primero: Autorizar con amplias fa
cultades al infrascrito secretario para que, trasladándo
se á la citada villa de Arguedas, pueda, en nombre y 
representación de la corporación, hacerse cargo del 
Hospital existente en la misma, prévia formalizacion 
del oportuno inventario de cuantos bienes, valoree, y 
objetos pertenecen & dicho Hospital; á cuyo fin se pro
curaría levantar por duplicado el acta correspondiente, 
relativa á la entrega del mismo por el antiguo patro
nato: Segundo: Para que dicho representante proceda 
al nombramiento de persona idónea, apta y responsable 
que, por delegación de la junta, se encargue de la ad
ministración interina de la me clonada institución be
néfica particular, y; Tercero: que una vez dada cuenta 
á la junta de todas las diligencias que el representante 
practique, se determine en definitiva lo que ha de ser 
puesto en ejecución, para el mejor y más exacto y fiel 
cumplimiento de lo preceptuado en la carta descriptiva 
de la real órden á que se alude.

Léese una carta-oficio suscrita por D. Pedro Díaz de 
Flanar, vecino de Qya (provincia de Alava) partici
pando haber sufrido la suerte de soldado, en el actual 
reemplazo, su hijo D. Justo Diaz de Flanar y Martínez 
de Cripan, legatario de obra pía instituida en Zúñiga 
por D. Andrés de Zúñiga, (cuyo Patronato ejerce esta 
Junta) y alumno del Seminario episcopal de Victoria; 
y que á fin deque dicho jóven pueda seguir cursando 
sin obstáculo ni interrupción alguna, su carrera ecle
siástica, ha ingresado, como más inamovible en el cuer
po de Sanidad militar del ejército. Queda enterada la 
corporación.

Se da cuenta de una comunicación suscrita por don 
Francisco Usoz, vecino de Lumbier, en que comunica 
haber sido reconoci la, como de su puño y letra, la fir
ma del recibo de 320 pesetas, por el que se le demandó 
judicialme. te por esta junta, según acuerdo r< caído en 
sesión ordinaria, verificada el dia 26 de Febrero último. 
Acuérdase que dicha comunicación pase al señor Abo
gado de la Beneficencia D. Cirios Sanz y Larumbe á 
los efectos oportunos, y que se acuse recibo al interesa
do dándole cuenta del acuerdo mencionado con ante
rioridad.

Procédese á dar lectura de una comunicación firma
da por D. Pedro Zúñiga y Maestu, vecino de Mendaza, 
en la que participa que su hijo D. Antonino, legatario 
de la Obra Pía de Zúñiga, abriga propósitos de prose
guir con el mayor aprovechamiento los estudios de Fa- ' 
cuitad mayor que hasta ahora venia cursando por cuen 
ta de la fundación mencionada, y que á este fin se le 
conceda al interesado la asignación corre pondiente al 
curso académico actual. Acuérdase conceder al in tere
do ocho dias de próroga para la presentación de los 
oportupos justificantes en que acredite dicho legatario t

i

I hab r aprobado el curso anterior y que acus-i recibo de 
la comunicación que debe di igíivele, dando cuenta del 
exprés .do acuerdo, siu perjuicio, de loque la Junta, 
en ista de lo que de sí arrojen los documentos recla
mados, pueda acordar en definitiva respecto al asunto.

Se da cuenta de un oficio de la Dirección general de 
I Beneficencia y Sanidad, acompañando varias certifica

ciones de cumplimiento de cargos, concernientes á fun 
daciones administradas por la Junta. Queda enterada la 
Corporation.

(Se concluirá).

Correspondencia.
Madrid 14 de Abril de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o

LO DEL SENADO.
Tranquilas y sosegadas son generalmente 

las sesiones en la alta Cámara pero esto no 
obsta para que de vez en cuando, los padres 
graves de la patria jueguen su cuarto á espada 
proporcionando á ios periodistas sorpresas co
como la de anoche, y á los círculos políticos 
materia para comentarios.

Sabido es que el señor marqués de Sardoal 
no le perdona tan fácilmente al jefe del fusio- 
nismo, cuentas añejas que con él tiene pen
dientes y que aprovecha cuantas ocasionas So 
le presentan para cobrarse de ellas en la forma 
y modo que le es posible. El presidente de la 
comisión de reformas militares y el ministro 
de la Guerra transigían con parte de una en
mienda presenta por el general Primo de Ri
vera... pues en los bancos de la comisión esta 
ha el marqués de Sardoal para protestar de 
esas concesiones. Y aquí el conflicto. ¿Qué ha- 
cei? Era preciso que el ministro se pusiera de 
acuerdo con la comisión y nada más parla
mentario que la medida adoptada por el Pre
sidente de la Cámara suspendiendo la sesión 
hasta que la avenencia resultase. En esto se 
ha empleado parte de la noche anterior y una 
buena parte del dia de hny, llegando por fin 
los más tenaces de la comisión á aceptar el 
criterio del ministro de la Guerra, con insig
nificantes variaciones.

La conducta de algunos ministeriales ha 
despertado no sin razón, el amor propio en el 
Presidente del Consejo de Ministros el cual 
ha decidido tomar una resolución enérgica 
con los díscolos, resolución que se propone 
llevar al Consejo de esta tarde.

LAS DILIGENCIAS DE HOY.
Han sido poco importantes pues por ser dia 

de fiesta el juzgado ha querido descansar. Sin 
embargo esta mañana a las 7 se ha constitui
do como todos los días en la Audiencia to
mando algunas declaraciones de escaso interés 
y acordando algunas citaciones para mañané. 
A las diez terminaba el juzgado sus tareas del 
dia.

Sin embargo en algunos sitios decíase esta 
tarde que el juzgado se habia constituido en 
la cárcel de mujeres pura proceder ai careo de 
Dolores con el Cano y el Pico Me personó in
mediatamente en la cárcel de mujeres y la 
noticia resultó inexacta. Habia estado sí el 
juzgado pero no el que entiende en esta causa 
sino el Juzgado del Este para otro asunto. Di
chos careos probablemente se celebrarán ma
ñana y también ts posible que se lleve al Pico 
al Hospital para versi reconoce á Higinia como 
la mujer que acompañaba á la Dolores cuan
do en la calle de los Reyes les propusieron el 
robo.

La Higinia se halla algo mejor pero muy 
demacrada y nerviosa.

Después se dice y dado el aspecto que han 
tomado los hechos es casi seguro que el juicio 
se reanude el 24.

Las últimas declaraciones prestadas ayer 
tarde y las de cuatro cocheros esta mañana no 
han dado luz en el proceso de la calle de 
Fuencarral.

Los cocheros niegan que hayan prestado 
servicio el l.o de Julio a Higinia Balaguer ni 
‘ Dolores Avila.a

Esta tarde no ha funcionado el Juzgado.
ANÓNIMOS

Llueven éstos á los abogados defensores y á 
las procesadas. El Sr. Galiana ha recibido al
gunos, en los cuales se le dirigen amenazas.

Alguno de los anónimos es tan estupendo, 
que amenaza con hacer volar el Hospital con 
dinamita, solo porque allí está Higinia.

Esta ha recibido hoy varias visitas y á to
das dice que tiene una especial satisfacción 
en que resulte comprobado cuanto ha dicho 
porque es la pura verdad.

He tenido hoy una breve conferencia con 
dicha procesada y se muestra resignada á que 
se cumpla la sentencia que espera y que de 
seguro podran acertarlo los lectores; pero dice 
que está conforme si lo pagan solo Dolores y 
ella, porque cualquiera otra persona, hombre 
como mujer, es inocente del crimen.

He pretendido saber quién Habrá disfrutado 
del dinero robado y me ha dicho Higinia así:

«Yo he sido estafada, porque del robo solo 
me tocó darme un pequeño paseo en coche y 
sorberme media taza de café Ignoro si Dolores 
estaba en connivencia con otros para disfrutar 
lo robado; pero sospecho que no porque el l.o 
de Julio se negaron Pico y Jaguete á ayudar
nos y porque Antón, el amigo de Dolores, esta 
en la cárcel y María Avila está sin saber una 
palabra todavía, tan inocente como V »

Todas las impresiones convienen en que hay 
propósito firme de reanudar el 24 las sesiones 
del juicio oral.

CAPILLA PÚBLICA.
Con la solemuidüd que revisten todas las 

funciones en la Capilla de Palacio, se celebró 
esta mañana la fiesta del Domingo de Rumos. 
_ Acompañaron á S M. los grandes de Espa
ña y damas que gozan de este privilegio, resi
dentes en Madrid. La procesión de las Palmas 
resultó lucidísima; el Rey y las infantas pre
senciaron desde la galería el paso de la regia 
comitiva.

Un gentío inmenso acudió á la capilla no 
obstante la copiosa lluvia que ha caido sobra 
Madrid desde las primeras horas de la ma
ñana.

NOTICIAS POLITICAS.
La ausencia de los Sres. Montero Río s y 

Navarro Rodrigo del Congreso, en la sesión de 
ayer, se ha interpretado como manifestación 
de su desagrado hacia el proyecto aplazando 
las elecciones municipales. Los amigos de am
bos personajes niegan terminantemente esta 
versión y atribuyen la referida ausencia al es
tallo de salud de sus amigos. Pero es lo cierto 
que el Sr. Sagasta sacó ayer terde las discipli
nas de las alforjas y fustigó á los dioses meno
res, pues los mayores tuvieron por convenien
te no acudirá la cámara popular, por más que 
á estas horas se huyan dudo por enterados.

*
T . * *No es cierto que el Sr. Romero Robledo con

ferenciara antes de salir para San Sebastian 
con el Sr. Marios.

ENMIENDAS.
, No se aprobó el proyecto aplazando las elec

ciones municipales en el Congreso en una se
sión sin que hubiera que hacer algunas tran
sacciones, traducidas por enmiendas, á dicho 
proyecto.
, He aquí las que fueron admitidas: una del 

Sr. Suurez lucían, pidiendo que contra las 
resoluciones de las comisiooes provinciales 
quepa apelación ante el el ministro en los ca-
sos previstos en la 1< gislacion vigente. Otra del 
Sr. Barroso al artículo fío en la que se solicita ' 
que los concejales elegidos en Diciembre pró- cuatro mujeres por alborotar en el Paseo de 
timo tomen poseaionen l.o de Huero de Í890 a 1“S CUale3,8e les imP™d'4 el co
y duren hnat» el 30 de Junio de 1893, reno- ; correctivo,
vánduse en la primera quincena de Mayo de । 
1891 la otra mitad de los actuales concejales ! 
que hasta entonces no cumplen su tiempo 
legal.

Otra del señor marqués de Mochales á los 
artículos 7.o y 8.o que dicen: «Art. 7 o Los 
Ayuntamientos actuales elegidos viciosamente 
ó los interinos nombrado por haberse infrin-
gido los artículos 35, 37 y 42 de la ley muni
cipal vigente no podían intervenir en las nue
vas elecciones y serán sustituidos ai publicar
se esta ley por concejales que no adolezcan en 
su elección de los vicios indicados, sin que 
pueda obstar a ello las modificaciones que se 
hubieran hecho á tenor de la primera de las 
disposiciones transitorias de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877.

Una vez constituidos los Ayuntamientos 
como se previene en el párrafo anterior proce
derán al propio tiempo que á lo que se deter
mina en esta ley al cumplimiento de los ar
tículos 35, 38 y 37 de la ley municipal suje
tándose al procedimiento del art. 38 de la 
misma; entendiéndose que los Ayuntamientos 
á quienes esta disposición afecta, deberán ha
cer público su acuerdo sobre división de dis
tritos, barrios, colegios y secciones antes del 
1 o de Julio. •

Las elecciones en que no se observen las 
precentes disposiciones serán consideradas 
nulas. ■

Art. 8 o Se redactará como el art. 7.° del 
dictámen de la comisión.

CONSEJO DE MINISTROS,

A las cinco de la tardo se ha reunido el 
Consejo de ministros en la Presidencia. El ob
jeto principal de esta reunión será el discutir 
el presupuesto de Fomento que se aprobará 
sin grandes dificultades También so tratará 
de la cuestión política fijándose especialmen
te en la actitud sospechosa en que se han co
locado determinados elementos de la mayoría 
tanto en el Congreso como en el Senado. Pare
ce se acordará una fórmula enérgica que tien
da á evitar estos casos de indisciplina.

También se designarán los expedientes de 
iudulto que han do colocarse ante la Roina en 
el acto de la adoración de la cruz.

EN LA ACADEMIA ESPAÑOLA.

A las dos do esta tarde se ha celebrado la 
solemne recepción del académico de número 
D. Eduardo Benot y la distribución de pre
mios otorgados en el último concurso. El acto 
ha estado muy expléndido y el nuevo acadé
mico ha sido muy felicitado por su discurso, 
al que ha contestado el Sr. D. Víctor Bala- 
guer.

Unicamente ha habido que lamentar una 
nota triste y es la de que al principiar el acto 
una señorita de las muchas y bellas que llena
ban el salón, sin duda por el calor sofocante 
que éste se respiraba sufrió un accidente. Re
tirada del salón se la prestaron toda 
auxilios siendo conducida á au casa

clase de 
en grave

estado.
e Suyo affmo.—M.

Crónica.
Con la solemnidad acostumbrada se cele-

braron el domingo en todas las parroquias los 
oficios propios del día En la catedral efectuó 
Ja bendición de los Ramos el Iltmo. Sr. Obis
po de la dióc. sis. La cuncurieucia á los tem- । píos muy numerosa.

, Difícilmente sé verá una primavera más llu
viosa que la que est imos atravesando. L t es
tación entró lloviendo y así continúa, sin que 
haya indicio alguno de que el tiempo mejore.

Los labradores temen que tan prolongadas 
humedades causen grandes perjuicios a las co
sechas que hay en tierra.

Escriben á la Crónica de Vinos y Cereales;
«Lerin 11.—No ha variado desde mi última 

la situación de este mercado en cuanto al es
caso movimiento; así es que los precios bajan 
resentidos por esta paralización; midiéndose 
el vino á 8,25 reales los 11,77 litros; la avena 
á 7,25 reales robo (28,13 litros); la cebada á 
8,75, y el trigo á 19.

El país, convencido de las virtudes del sul
fato de cobre, dispone su animo para empren
der enérgica campaña contra el mildew, pero 
sin duda ha de encontrar dificultades en su 
tiempo, porque los precios no responden á la 
necesidad de su uso, y es bien sensible que 

¡ habiéndolo comprado los años anteriores á 
0,57 y á 0 60 pesetas kilógramo nos lo ofrezcan 
al presente al exhorbitante precio de una pe
seta, lo que limitará bastante su empleo.

Milagro 11.—La venta de vinos paralizada 
por completo, lo mismo que la de trigo.

Los campos que se hallaban muy buenos, 
especialmente los sembrados, han perdido bas
tante por los continuos y fuertes vientos que 
reinan.

Se están terminando las labores de cava en 
las viñas, pagándose los jornales á siete reales 
sin vino.

Las avenidas de los rios Ebro y Aragón, que 
í atraviesan por esta jurisdicción, han causado

en el campo de regadío grandes perjuicios, 
habiéndonos destruido parte del puente que 
como único paso tenemos sobre el rio Aragón, 
con lo que aquellos se han hecho mucho más 
graves por no poder pasar a remediarlos.»

Por los municipales han sido denunciadas

También han sido denunciados 3 mucha
chos por burlarse de la portera de la escuela 
dominical nocturna, sita en la calle de Pelle- 
gería.

También ha sido denunciada una mujer por 
escandalizar en la plaza de Santo Domingo, á 
lacualsele impondrá la multa correspon
diente.

Una sirvienta espavilada robó ayer á su amo 
1 156'50 pesetas en piula y billetes de Banco. 
Dado parte al inspector de Vigilancia, ordenó 
éste al sargento de Segundad Sr. Abrego, que 
en unión del guardia Arza, la persiguieran, y 
se dieron tal maña, que en cuatro sitios dife
rentes hallaron la cantidud robada, la cual 
junto de la ladrona fué puesta á disposición 
del Sr. Juez de instrucción.

Es laudable el proceder del cuerpo do segu
ridad que se ha hecho por este servicio acree
dor á nuestros plácemes.

Cartas detenidas en la Administración de 
correos de esta capital.

; Dolores Aiduan y Hernández, Juan Asina, 
Juena Andueza, Pedro B iztan y Brujeva, Jai,’ 
me Calp. Iidefonsa Echeverría, Miguel Erbu- 
su, Francisco Griscossi, Miguel García, Fran
cisco Miqueleiz, Celestino Peiez, Carmen Pe- 
drosa, Leonardo Reales, Angela Sagasti, Ja
cinta García.

Pamplona 15 de Abril de 1889.

Es probable que dentro de unos dias llegue 
á esta capital de paso para París el notable 
pianista D. Mario Calado, que según la prensa 
de Barcelona ha sido muy aplaudido en los 
conciertos que ha dado en aquella ciudad.

De ser así no sería extraño que diera en esta 
capital nn concierto para que el público inte
ligente pudiera apreciar sus méritos.

Para el Domingo próximo dia de Páscua de 
Resurrección, se verificará una velada musical 
en los salones del Casino Nacional.

Para que esta fiesta resulte brillante se ha
cen algunos preparativos.

La Exorna. Diputación celebró ayer sesión 
para empezar á ocuparse de varios ferro-carri
les en proyecto.

Procuraremos enterarnos y comunicaremos 
á nuestros lectores los acuerdos que se adop
ten.

Cortamos de El Tudelano:
«Revista agrícola.—Continúa el tiempo re

vuelto si bien ha subido algo la temperatura 
durante esta semana; las viñas están á punto 
de brotar y por consiguiente entran en el pe
ríodo más crítico para decidir la próxima co
secha: las condiciones y circunstancias no 
pueden ser peores, pues además de las lluvias 
que se presentan a la caída de la tarde, que 
refrescan la atmósfera de una manera impro
pia dado el tiempo en que nos encontramos, 
se vé la sierra del Muncayo cubierta de nieve 
hasta la falda y que se extiende hasta los cas
tillos do Herrera.

Los frutaks se encuentran en plena flora
ción y de no sobrevenir el hielo puede espe
rarse una buena ligazón.

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.
Los cajones han avanzado bastante pero no 

se encuentran á la altura que otros años.
Los sementeros de las huertas bien, y ra

quíticos los del monte.
La ganadería con esperanza de mejorar al

go, gracias á las lluvias que han sido abun
dantes en la Bardena con las que se han reco
gido agua en las balsas para poder abrevar.»

Ha ingresado en la cárcel de Granada un 
gitano conocido por el Rango, al que se le si
gue causa por hurto.

Dicho sujeto, que vive casi siempre á pupi 
lo, ya en una cárcel, ya en otra, está condeco
rado con la cruz de San Fernando y disfruta 
una pensión de una peseta diaria.

Cada vez que sus aficiones á lo ajeno.lo lle
van á la sombra, promueve un escmialo pre
tendiendo que se le guarden ciertas conside
raciones por el hecho de estar condecorado.

La jefatura agronómica de la provincia de 
Zaragoza ha terminado ya la memoria y esta
dística formada para dar cuenta á la Dirección 
general de Agricultura de la producción de 
aceite obtenida durante el año 1888.
, De ella se deduce que en 7 500 hectáreas de 

tierra ba causado estragos la helada de los oli
vos y que la producción por tanto no ha sido 
más que de 13.802 hectólitros valorados en 
1.160.000 pesetas. Estableciendo comparación 
de estas cifras con las obtenidas en años ante
riores resulta que la cosecha media anual ve
nía á producir 62.288 hectólitros que rendían 
4 150 000 pesetas.

La diferencia es grande, tan grande como la 
miseria que ha producido.

Leemos en un periódico valenciano:
«La temible piral se ha presentado de una 

manera imponente en los viñedos del distrito 
de Requena, y con tal motivo el ingeniero di
rector de la Granja experimental, acompaña
do del ayudante Sr. Mayor, han marchado al 
indicado punto para combatir la plaga. El 
procedimiento que van á emplear, y conviene 
conozcan todos los agricultores, es el de matar 
el parásito y sus gérmenes por el ácido sulfu
roso. Para ello se cubrirá la cepa con una cam
pana de hojadelata, toda embreada, ó cartón, 
y debajo se quemará azufre. Este sistema no 
solo es aplicable á la piral, sino á otros mu
chos parásitos dañinos.»

S. M. la Reina de Inglaterra, ha querido dar 
una prueba de cariño á nuestra Augusta So
berana, agraciándola con la distinguidísima 
órden de la Jarretiera, que solo se otorga á 
monarcas y príncipes; pero los estatutos de la 
órden determinan que solo puede concederse 
á varones.

, Según noticias será objeto de otra distin
ción tan relevante.

, En Valencia ha sido recogida por la auto
ridad y conducida á un Asilo una infeliz an
ciana, de ochenta y cuatro años de edad, veci
na de Llomhay, ó quien su familia habia con
ducido á aquella ciudad en una tartana, de
jándola completamente abandonada y sin re
cursos.

Según manifestó al ser recogida, sus más 
próximos parientes hacia algún tiempo que la 
venian maltratando bárbaramente, á fin, se
gún parece, de deshacerse de ella para here
darla más pronto.

El Sr. D. Manuel Girona, comisario regio de 
la Exposición universal de Barcelona, ha en
tregado personalmente al gobierno la Memoria 
reglamentaria de las cuentas generales de la 
comisarla y un millón y pico de pesetas, so
brante que ha economizado del crédito que se 
le abrió por real órden de Enero de 1888 sobre 
la base de millón y medio de pesetas que gas
tó el Gobierno en la última Exposición de Pa- ‘ 
rís.

Una señora que acaba de fallecer en Málaga 1 
ha dejado en su testamento una cláusula do- ' 
nando á su yerno la mayor parte de su capital > 
cerca de 17.000 duros, en recuerdo de lo bien ¡ 
que trató á su hija.

Para ello ha tenido que desheredar á dos 
sobrinos que á estas horas no saben compren
der este sublime rasgo de amor de suegro.

Un crimen horrendo acaba de descubrirse 
en Venecia; ha sido encontrado en un sótano 
un hombre emparedado de unos dos años por 
sus parientes que querían arrebatarle una he
rencia, y le pasaban diariamente el pan nece
sario para su sustento por un agujero practi
cado en la pared. En cuanto ésta estuvo derri
bada el infeliz cayó en medio de las personas 
que presenciaban su liberación, exclamando: 
«¡Me muero de hambrel»

En estos últimos dias se han importado del 
vecino reino de Portugal, con destino á los vi
veros establecidos en Bayona de Galicia, unas 
siete mil langostas vivas.

Un periódico de Málaga ha propuesto á to
dos los colegas de Cádiz, Sevilla, Jaén y Cór
doba, la celebración en este últin o punto de 
una junta de periodistas con obj* tode estudiar 
los medios de agitarla opinión para obtener el 
libre cultivo del tabaco, que en aquellas arrui
nadas provincias se produce en condiciones 
excelentes.

D ce un periódico de Sevilla que un conoci
do picador(|h  toros que desde h «ce algún tiem
po se halla retirado del toreo, ha sido atacado 
de accesos de enag-macion mental.

Este desventurado recorre las calles de 
aquella ciudad, figurándose que ha sido nom
brado para un alto cargo cuyas insignias os
tenta.

En todas partes y en todas épocas es utiFisima la 
< Emulsión Scott»

^Desconjiar de las imitaciones")
El ab jo firmado, Doctor en M ■dióma y Cirujía, Mé

dico de las secciones de Cirujía del Hospital Munici
pal de f-sta ciudad

Certifico: Que en to las cuantas ocasiones he tenido 
necesida i de emplear la Emulsión de Scott de aceite 
de hígado de bacalao con hipofosritos -le cal y sosa he 
obtenido resultado siempre sati-faetorio, como modifi 
cador de vicios escrofulosos con especialidad

Búrgos 22 Diciembre 1885.—Dr, Julio Fernandez.

La, sordera curada.
■ Un muy interesante libro de 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se pueden curar 
en casa.—Se remite franco por el Correo, 30 céntimos. 
—Dirigirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.

Enfermedades secretas, impotencia, se curan segu
ramente. Tratamiento por carta, después de recibido un 
informe explícito, que sea acompañado con sellos de 

■ correo para la respuesta, á la dirección:
Hygiea Sanatorium Hamburgo.

Boletín religioso.
Santo de hoy—^anto Toribio de Liébana ob. y santa 

Engracia vg. y mr.
S into de maftana.—Miér. Santo, san Aniceto p. y mr.

ÚLTIMA HORA
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 15 (11 m.)
La discusión del Código civil termi

nará seguramente el miércoles y no rea
nudarán sus sesiones, las Cámaras has
ta el Juéves de la próxima semana.

Como esta semana no habrá Consejo 
de ministros presidido por la Reina el 
miércoles se reunirán los Consejeros 
bajo la presidencia del Sr. Sagasta y el 
Juéves después de la ceremonia del La
vatorio en Palacio habrá consejillo en 
la Secretaría de Estado.

Tanto en esta como en el anterior 
los ministros se ocuparán en ultimar 
los presupuestos con objeto de que 
puedan ser presentados y leídos en el 
Congreso en la primera sesión de la 
semana próxima.

Madnd 15 (11 n.)
La sesión del Congreso no ha tenido 

interés.
La del Senado ha sido borrascosa 

habiéndose desechado la enmienda del 
general Primo de Rivera por 85 votos 
contra 59.

En las diligencias sobre el crimen 
de la calle de Euencarral continúa Do
lores Avila negando.

Madrid 16 (1'45 m)
En el Consejo de ministros se ha 

aprobado en definitiva el presupuesto del 
ministerio de Gracia y Justicia en el 
que se introducen millón y medio de

economías y la supresión de veinte 
Audiencias do lo criminal.

También se ha aprobado el de Go
bernación cuyas economías ascienden á 
750.000 pesetas.

Madrid 16 (1'45 m.)
En el Consejo D. Venancio Gonzá

lez se ha mostrado contrariado porque 
las economías del ministerio de Marina 
no lleguen á dos millones. El miércoles 
se disentirá este presupuesto.

D. Venancio González deseaba que 
pasaran de cuatro millones las econo
mías.

Sobre la supresión de Audiencias ha 
presidido el criterio de que se supri
man las que tengan menos asuntos.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 15 de Abril á las 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al do/o interior . . . 75'70 
En títulos pequeños . . . 75*70

Deuda perpétua al 40/o exterior . . . 77'80 
En títulos pequeños . . . "7*80

Deuda amortizable al 4o/0 . . . 89'25
En títulos pequeños . . . 89'20

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . . 105*40 
Acciones del Banco de España . . . 412'50 
Acciones de la C. A. de Tabacos . . . 111'00

BOLSAS EXTRANJERAS.

4O/O exterior Español, París . . . . 75*75
3o/o francés............................................. 86*25
4 jo^Q francés.........................................105'25
2 j o/o consolidados ingleses. . . , 99*20

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.o al papel . . . 2‘90
Lóndres á 8 d/v libra esterlina . . . 25*96

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios sostenidos.

Anuncios preferentes.
Regimiento Dragones fie Numancia

11? de Caballería.

El juéves 25 del actual y hora de las 11 de 
su mañana tendrá lagar en el Cuartel que 
ocupa este Regimiento en esta ciudad la ven
ta en pública subasta de cinco caballos que Je 
han resultado al mismo de desecho con auto
rización del Exorno. Sr. Dr.Gral. de Caballe
ría.

Lo que se anuncia al público para que 
cuantas personas deseen interesarse en dicha 
subasta puedan concurrir á ella en dicho dia 
sitio y hora.

Pamplona 15 de Abril de 1889.-El Jefe 
del Detall, Antonino Sabate.—V.o B.o, Rabal- 
cava.

Cotizaciones de monedas.
Premio que pagan los Sres. Fernand y Gas 

ton Deivaille de Bayona (Fiancia) calle Víctor 
Hugo, núm.^, salvo variaciones.

En cambio de plata ó billetes del Banco 
de España.

Por alfonsinos..............1 í por
Id. isabelinas.......... 5 i por 

j Id. oro antiguo de peso. 3 por
I Id. soberanos ingh-ges . 2 i por 100

Id. isabelinas 1850 51. 3 por 100 
Duros Isabelinos 4 pesetas 60 cénts.
Duros Carolus y Fernandos 4 pesetas.

FRANCO Y PUESTO EN BAYONA.

100 Premio.
100 »
100 »

Denticina infalible.
Lo sáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuern-s dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de Ja Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Compra y venta de valores.
CAMBIO DE ORO.

SE TOMAN DUROS ANTIGUOS.
Plata borrosa compramos

EN INMEJORABLES CONDICIONES.

Almacén de papel de Mas clases.
CASIANO DIAZ

17, ZAPATERIA 17, Pamplona,

EMULSION 
SCOTT

DE ACEITE PURO DE
. HIGADO DE BACALAO
’ Con Hipofosfitos de Cal y de Sosa.

Tan Agradable al Paladar Como la Leche.
El remedio mas racional perfecto y eficaz para 

el alivio y la cura de la TISIS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 

j niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en loa adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los paisea del mundo la 
prescriben, íÍ causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las droguerías y farmacias.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaba de llegar un grande y variado surti
do los más modernos, bonitos y baratos ó sea 
desde 2 reales en adelante, y desde 3 reales 
también en adelante colocándolo en las pare
des para lo cual tenemos empapeladores y 
pintores esmerados. Hay además chapas de 
nogal, caoba y otras varias maderas, Mayor, 
56, tienda de Astruc.

Hay también toda clase de molduras para 
muebles.

Gran depósito de persianas 
de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglados. Tomando 
por rollos, se hacegran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y de 
otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As- 
truc.

Traspaso
de una tienda de ultramarinos. Darán razón
Estafeta 18. 2—3

Traslado.
Desde el mártes 9 de! corriente pone á dis

posición del público el conocido comerciante 
Plácido Tabar el almacén de bacalao, legum
bres, cerillas fosfóricas, jabón etc., en la calle 
Zapatería núm. 48, donde encontrarán sus nu 
morosos parroquianos y el público en general 
abundante surtido en clase superior y precios 
económicos. 7__8

Administración.
de los EsMlecimeotos de Beneficencia

DE NAVARRA.

El dia 26 del actual, á las once de la maña
na, tendrá lugar en el Hospital provincial la 
subasta de la carne de vaca y carnero que se 
necesite en dichos establecimientos durante 
un año, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la administración de 
los mismos. Pamplona 10 de Abril de 1889.— 
El administrador, Vicente Marión.

Oro-Oro—Oro.
ALFONSO, ONZAS É ISABEL,

pagaremos buenos cambios.

CASIANO DDZ

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ.
Plaza de la Constitución 25, 3.° 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios se Ies 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si i.ecesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de El  JLa b b b a l  Na v á b b o .

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

PIANOS y ARMONIUMS
VIUDA DE CONRADO GARCIA É HIJO

36, Paseo de Valencia 36 (b a jo s )

ALMACEN-DEPOSITO AMP7LONA CASA FUNDADA
EHW COMISXOIV rr,

Unicos y autorizados representantes de la Sucursal de Erard y de otras renombradas fábricas
En combinación con reputados fabricantes de España y del extranjero, tenemos la satisfacción de poder ofrecer al público un gran surtido de excelentes pianos 

y armoniums de las siguientes acreditadísimas «marcas.»

ERARD, PLEYEL, GAVEAU, BORD, BOISSELOT Y CHASSAIGNE FRERES (FraDcesesj-HOOFF, AÜGÜST FORSTER, SEILER (Alemanes).
RAYNARD y MASERAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros.

PIANOS A MANUBRIO.
ARMONIUMS.—Alexandre, Rodolphe Fils y Etienne,

La mucha práctica y conocimiento en este negocio adquiridos en tan largo periodo de tiempo y los cientos de pianos que tiene vendidos esta antigua y acredi
tada «Casa,» contituyen la mejor garantía para cuantos la honren con su confianza.

radios RBOTOIB©®.
Al contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población.

CAMBIOS Y REPARACIONES.—Accesorios para piano.
No t a . Se remiten catálogos y precios á quien lo solicite.
Ot r a  impo r t a n t e . Aunque tenemos la completísima segurid-.d, de que nuestros pianos y armoniums llenarán satisfactoriamente los deseos de todo comprador, tie

nen éstos el derecho de dejarlos á nuestra cuenta si no quedasen complacidos de su adquisición, y el representante de la casa, D. Enrique García, pasará á recogerlo y 
ob-nnará los portes que hubiere desembolsado.

ka c ^ERMEDADES Of
•** POR MEDIO DE EL **

^0 ™ Elixir, Polvo y Fasta Dentífricos r
DE LO8 I

RR. PP. BENEDICTINOS
de la ABADIA de SOULAC (Gironda)

Prior DOM MACUBlOBTNrE
IDOS DH OTtO

Bruselas 1880 — Londres 1884
LAS MEJORES RECOMPENSAS

INVENTADO fl ”3 ro.t e i, rsioa 
e n S i® ti Pedru BOUBS^GD 

«El empleo cotidiano del Elixir 
Dentifrico de los RR.PP.Be
nedictinos cuya dósis de alfa
nas gotas en el agua, cura y evita 
la caries fortaleco las encias rin- 
dien do á los dientes un blanco? 
perfecto.

« Es un verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquisima y útil 
preparación como el mejor curativo y único 
preservativo delasAf eccion es dentarias.» 
Elixir2'50, 5', 10'; Polvo 1175,2'50,3'50; Pasta lf?5, 2'50;

Elixir el l/21it. 14'. Litro 23'.
C1S1 lindada en 1807 3 n r s  3,RueHanuerle, 3
Agente General: fe 8 Pá b o r d e a u x  

Depósito en teda» la. buenas Perfumerías, farmacias y Droguería..

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
ESTABLECIDA EN MADRID

Calle de Olósaga 1 (Paseo de Recoletos).

GARANTÍAS
Capital social. . . . . . . . . .  12.000.000 de pesetas efectivas.
Primas y reservas. . . 41.075 893

Esta gran Compañía nacional cuyo capital de reales vellón 48 millones, no nominales, 
sino efectivos, es superior al de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar 
al público en los 25 últimos años, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la im
portante suma de

PESETAS 34.771,411
Sáltete únicos íb la Compañía en Navarra

Don Simón Santesteban é Hijo.
POZO-BLANCO, 15, PAMPLONA

¿TENEIS TOS?
Las enfermedades más penosas y fatales de la garganta y los pulmones, 

principian siempre por peligrosos desórdenes que se curan fácilmente 
con el

PECTORAL d e CEREZA d e l  DR. AYER, 
MEOLES DE ORO EN LL EXPOSICION DE BARCELONA.

remedio infalible para curar radicalmente los resfriados y la tos, que si se descui
dan, puede degenerar en Laringitis, Asma, Bronquitis, Pulmonía y Tisis. Enferme
dades todas precursoras de desastroso fin.

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS.

ILOB DE 
Ra k l l e t e  b e  Bo d a s , 

para hermosear la Tez.

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndeseenlas Peluquerías. Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, 114 & 116 Southampton Row ; y ea 
Paris y Nueva York,

Depósito eu Pamplona: J Delgado Plaza 
de la Constitución núm. 1

AFAÍTABARTHE  ̂
Este nuevo medicamento , muy su-? L 

porior al Cubebas,Copaiba,Santal, 
Gurjum. etc-, agradable al gusto, ei- 
citando el apetito, no fatigando el estó
mago, no produciendo ni vómitos, ni 
diarreas, ni constipación, no comuni- 
■an.lo ningún olor i los orines, su
prime, desde el segundo día, el 
dolor durante el acto de la mic
ción . y cura radicalmente los 
tltijos mas inveterados, recientes 
ó antiguos (Blewoi-i-<xgia, 
"•'la militar, etc.).

Envio franco de un frasco, 
5 francos.

SIN ETIQUETA APARENTE
KOGHER, 112, rué Turenne, Parla, y todn Farmaolee.

GARGANTA
VOZ y BOCA

PASTILLAS deDETHAN
Recomendadas contra los Males de la Garganta, 

Extincionea de la Voz, Inflamaciones de la 
Boca, Efectos perniciosos del Mercuvio, Iri- 
tacion que produce el Tabaco, y ípecialmente 
á los Sñrs PREDICADORES, ABOGADOS. 
PROFESORES y CANTORES para facilitar la 
emicion de la voz.

Emigir en el rotulo a firma
Adh. DETHAN, Farmacéutico en PARIS

« Ninguna preparación es superior á la Quina Anti-Diabetica Rocber. * 
(g a c e t a  d k  l o s Ho s pit a l e s ) (Dr d e l mis , 7 de noviembre 1882).

QÜIN^. ¿Si ROCHER
EL MAS POTENTE TÓNICO Y RECONSTITUYENTE

Contra la Diabetes, la Albuminuria, laFosfatimia.etc., y todas las enfer
medades que influyen sobre la nutrición y de las que resultan la debilita
ción de las fuerzas, Anemia, Calenturas, Convalecencias tificiles.

y 6e una Memoria interesante indicando tus Dariedades
68 consecuencias la Diabetes que toda persona cuidadosa de su salud debe leer con la magor atención.

ROCHES, FARMACEUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS
Evitar las Falsificaciones y exigir sobre cada frasco la Marca depositada R F i 

asi como el Sello de garantía de VUnion des Eabricants. ‘ " i
SE F.NCUF.NTKA UN TODAS I.AS HAKMAGIAS

Depósito general, Barcelona: Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VII

M.C.D. 2022


